
Y Susa ENDIN CMAAÍAS VAT ORI    
A al SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 

0030168 
AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa- defoficio o por requerlmiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y lIquidación de las compañías y 

otras entidades, en Jas circunstancias y condiciones establecidas por la ley; . 

QUE ta señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inclso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que hablendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 

consicefándo, se encuentran cae causal de Disolución prevista en , el Inciso tercefa, del Art. 360 de la tey de Compañias, las siguientes 
compañías: ” o 

  

  

  

  

  

  

  

  
                    

e Y ] FECHA N . 
er A £ANTÓN FECHA “REG. CANTÓN 

EXP. ¿ACOMPAÑÍA NOTARÍA | /NOTARÍA ESC. MERC. REG. MERC. 
1416014 CANDYTRANSP 5.A. M 30 / GUAYAQUIL 07/06/2011 28/07/2041 SALITRE 

164596/N, COMPAÑIA — DE a» 29 SALITRE 13/08/2012 13/09/2012, _|.......-SALÍTRE 
TRANSPORTE — ALTERNATIVO EN ” 
TRICIMÓYOS Y RANSVERNAZA S.A. / 

1660958 COMPAÑJA DE TRICIMOTOS REYES DEL 29 GUAYAQUIL 09/08/2012 09/10/2012 SALITRE 

LAUREL, REYLAU 5,A, 

1351824 INDUALME] S.A. 16 GUAYAQUIL 09/12/2010 30/12/2010 SALITRE 

144181 | REVES, N 30 GUAYAQUIL 21/10/2011 17/11/2011 SALITRE 
2 j 

ma Y VERA FABRE CONSTRUCCIONES S.A, 30 SuAvAGute 19/12/2011 26/01/2012 SALITRE 

Qe VERFABCONSTRUC_ a 
y 7 a 

AÑ EN ejercicio de las atribuciones delegadós por la señorita sieinlad ndente de Compañías y Valores: e mediante 

Resolución No. ADM-14-002 de 64e febrero de 20: . so e o 0. SC-INAF-DI QA de 19 AN ==") q — 
“ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR,..disueltas por Inactividad a las compañías mencionadas en el cuarto considerándo cuarto de esta 

Resolución: por.estar incursas.endo vsúsal de Disolución prevista en el inclso tercero del Art” 360.de Ja 2,Ley de > Compañlá£. 

  

  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indlcadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, inmediatamente, por Una sola vez, en el sitio Web Instituctonal; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de dlez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a 

cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Reglstro, Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que; ejecutadas las formalidades prescritas, las compañfas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 

la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 
razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO,- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertlrles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendlentes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir fas 

obligaciones anterlormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indlcados. 
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SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

   

  

ARTICULO SEPTIMA: E an dador de ceda una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a 5us 

respectivos represéritañítes vi nferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las societlades, a 
fin de quie efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el fiquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el * 

Registro "Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañfas tuvieran blenes inmuebles, 

no hagán las Inscripciones o anotaciones, si no fnterviniers en fos respectivos contratos el Liquidador" designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMIO.- DISPONER que se remita copia de esta. Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para. 

tos fines consigulentes, 

ARTICULO UNDECIMIG.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de : 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. Do o 1 : 

  

CUMPUDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certificada de esta Resolución. 

  

NOTIFÍQUESE. DADA y firmada en Ja a Superintendencia? de Compañías y Valores, en Guayaquil Lal — ATEN QU 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salitre 

Av. Antonio Jose de Sucre, diagonal a CNEL. 

Número de Repertorio: 2015— 804 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALITRE, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha Primero de Septiembre de Dos Mil Quince queda inscrito el 
acto o contrato DISOLUCIÓN en el Registró de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

414 a 417 con el número de inscripción 36 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA CANDYTRANSP S.A. en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 6307 DISO(1) 

     

DESCRIPCIÓN: 
DISO =DISOLUCIÓN 

A, Guido Exeo (leña Pou 
REGISTRADOR MUNICIPAL DELA PROPIO 

CEL CANTÓN CIDE 
     



  

+ Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salitre 

Av. Antonio Jose de Sucre, diagonal a CNEL. 

Número de Repertorio: 2015— 808 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALITRE, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Septiembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato DISOLUCIÓN en el Registro 'de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 430 a 
431 con el número de inscripción 40 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS TRANSVERNAZA S.A. en 

calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident. Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3013 DISO(1) 

    

DESCRIPCIÓN: 
DISO =DISOLUCIÓN 

o 
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dl Reno 

MUNICIPALDELA PROPIEDAD 

e ÁN CALTE 

   



  

  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salitre 

Av. Antonio Jose de Sucre, diagonal a CNEL. 

Número de Repertorio: 2015— 805 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALITRE, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Primero de Septiembre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto o contrato DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

418 a 421 con el número de inscripción 37 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

TRICIMOTOS REYES DEL LAUREL, REYLAU S.A. en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3107 DISO (1) 

DESCRIPCIÓN: 
DISO =DISOLUCIÓN 

   

    

Ab, Guido 

Registearior/de la Propiedad . 

Al id Ent (lia Rao 
REGISTRADOR MUNICIPAL DELA PROPIEDAD 

GEL CANTÓN CSL s 

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salitre 

Av. Antonio Jose de Sucre, diagonal a CNEL, 

Número de Repertorio: 2015— 806 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALITRE, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Septiembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 422 a 
425 con el número de inscripción 38 celebrado entre: ([COMPAÑIA INDUALMEI 

S.A en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha | Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 6310 DISO (1) 

     

  

DESCRIPCIÓN: 
DISO =DISOLUCIÓN 

    

Al, Guido Cruel (leia Rouco 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAS 

DEL CANTÓN ESTE 

 



  

+. Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salitre 

Av. Antonio Jose de Sucre, diagonal a CNEL. * 
: 

Número de Repertorio: 2015— 807 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALITRE, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Septiembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 426 a 

429 con el número de inscripción 39 celebrado entre: ([VERA FABRE 
CONSTRUCCIONES S.A. VERAFABCONSTRUC. en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 1954 DISO (1) 

DESCRIPCIÓN: 
DISO =DISOLUCIÓN 

    Guido Eruclo (obeía Fer 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN SALITRE



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
¡NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

21001 2015 3 
RECIBIDO 
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